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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 
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Comité de Derechos Humanos. 

Observaciones finales sobre el segundo informe periódico de Honduras. 

22 de agosto de 2017. 

 

Interrupción voluntaria del embarazo y derechos reproductivos. 

17. El Estado parte debería modificar con carácter urgente su legislación para 

ayudar a las mujeres a evitar embarazos no deseados y asegurar que no deban 

recurrir a abortos clandestinos que pudieran poner en peligro sus vidas y salud. 

En este sentido, el Estado parte debería asegurar el acceso a un aborto legal y 

seguro incluyendo en los casos de amenaza a la vida o a la salud de la mujer, 

violación o incesto, y de feto inviable debido a anomalía, y considerar la 

descriminalización del aborto. El Estado parte debería eliminar la prohibición de 

la píldora anticonceptiva de emergencia. Debería también mantener estadísticas 

precisas sobre el impacto de las restricciones sobre el aborto y la píldora 

anticonceptiva de emergencia, sobre la vida y la salud de las mujeres y las niñas, 

y multiplicar los programas que aseguren el acceso pleno a la salud sexual y 

reproductiva, a los anticonceptivos y a la educación para sensibilizar a hombres 

y mujeres, y niños y niñas en todo el país.  

 


